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El I.E.S. Mediterráneo está llevando a cabo un Plan de mejora para la convivencia del Centro. Dicho plan va orientado a mejorar las relaciones personales y el cuidado, conservación y limpieza de las dependencias del Centro. El profesorado al final del segundo trimestre ha valorado muy positivamente su puesta en marcha y el funcionamiento del mismo. El Plan tiene la siguiente estructura:    

COMPROMISOS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PROFESORES:

1.- Llamar la atención a todos los alumnos que se vea comer o beber en las clases o en los pasillos. Si es en el periodo de recreo, se les mandará al patio.

2.- Mientras se está en clase no se permitirá bajo ningún concepto comer, el chicle irá a la papelera antes de empezar las clases.

3.- Antes de empezar las clases se exigirá la limpieza de pizarras y suelos.

4.- Cuando se va por los pasillos se llamará la atención y en su caso se sancionará a todos los alumnos que estén corriendo, gritando, peleándose o simulando peleas.

5.- No se permitirá la salida de clase si no es de manera excepcional. En ningún caso más de un alumno a la vez.

6.- Se exigirá la máxima puntualidad pasando lista lo antes posible.

7.- Cerrar las clases cuando los alumnos la abandonan.

PARA TRABAJAR CON LOS ALUMNOS:

1.- SISTEMA DE PUNTOS:

Se va a continuar con el proyecto del año pasado de establecer un sistema de puntos por grupos. Este sistema se hace extensivo a toda la ESO, tanto al primer ciclo como al segundo. La puntuación se basa en lo siguiente:


- esperar al profesor en el aula. Si el aula está cerrada, se valorará que esperen fuera ordenadamente y en silencio.


- facilitar el desarrollo de la clase.


- dejar las sillas sobre las mesas en la última sesión del grupo.

Cada apartado tendrá un valor de: 0 puntos (no conseguido), 1 punto (conseguido parcialmente), 2 puntos (conseguido).

Los tutores sumarán la puntuación de sus grupos. Los premios son los siguientes:

· 1er Premio: un día de actividades náuticas pagadas para todo el grupo (uno para el 1er ciclo y otro para el 2º).

· 2º Premio: un paseo en barco por el puerto de Cartagena para todo el grupo (uno para el 1er ciclo y otro para el 2º).

· El resto de grupos que supere la mitad de la puntuación posible tendrá una jornada de convivencia tutorial fuera del centro.

2.- DECÁLOGO DE NORMAS Y POSIBLES SANCIONES


Cada grupo elaborará en su hora de tutoría un decálogo de normas de convivencia en el aula para su grupo, estas normas irán acompañadas de las posibles sanciones a todo aquel que las incumpla. El grupo que prepare el mejor decálogo tendrá una invitación en la cantina del centro.

3.- CONCURSO DE CARTELES


Se establece un concurso de carteles para colocar en los pasillos del centro haciendo referencia a las normas de comportamiento en los mismos y en los espacios comunes: patio, etc. El cartel podrá ser individual o en grupo. Cada cartel debe tener una frase y una ilustración de la misma. El departamento de Artes Plásticas valorará los tres mejores carteles que serán premiados con un vale de 20 euros cada uno para gastar en música o en material escolar.
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